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ACTA ENTREGA DE DEPÓSITO DE MATERIALES ARQUEOLÓGICOS

En el Museo ..................................................., reunidos, en la fecha que abajo se indica, de una parte D ……………………………………………………………, Director/Responsable del Museo ……………………………………………………….. y de otra D………………………………………………………………………….……., con DNI nº ……………….., responsable científico de la actuación arqueológica en ……………………………………………………………………………………………, entregan y reciben, respectivamente, los materiales arqueológicos recuperados en dicha excavación que se relacionan e inventarían en el anexo único que se adjunta a este acta..

DECLARAN:

PRIMERO.- Los materiales que se entregan, a tenor de lo dispuesto en el artículo 36.2 de la ley 5/1996 del 30 de julio de Museos de la Región de Murcia, y del artículo 40 y siguientes, título V de la ley 16/1985 del 25 de junio del Patrimonio Histórico Español, son de titularidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

SEGUNDO.- La Dirección General de Cultura de la Comunidad Autónoma de Murcia concedió permiso de ...................... en el yacimiento/paraje …………………………………….

.......................................................................................................................................................... a D. …………………………………………………………………………….………, con fecha de …………………… (expte. arqueológico: ………………….).
TERCERO.- En dicho permiso de intervención arqueológica se especificaba que los materiales arqueológicos frutos de dichos trabajos debían entregarse, al final de la actuación, al Museo de Murcia, para depositarse donde dicha institución indicase. 

CUARTO.- El Museo ………………………………………………………., es la institución integrada en el Sistema Regional de Museos y dedicada a la conservación del Patrimonio Arqueológico, más cercana al lugar de hallazgo de dichos restos arqueológicos y, por tanto, donde deben depositarse los materiales arqueológicos recuperados en dicha intervención arqueológica.

TERCERO.- Por todo ello, el responsable científico de dicho trabajos arqueológicos, D. ………………………………………………………………….. , hace entrega al Museo ……………………………………………………………………….., en calidad de depósito, los materiales arqueológicos que se relacionan en el anexo adjunto.

La presente ACTA DE ENTREGA DE MATERIALES se levanta por cuatriplicado ejemplar.

	EL DIRECTOR DE LA INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA
Fdo.: 
	EL DIRECTOR/RESPONSABLE DEL MUSEO 

Fdo.:
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